
Hace algunos años, cuando los Juzgados de lo Social estaban en la calle Hernani, por designación
del Turno me tocó una clienta (llamémosla María), que había solicitado Letrado del Turno de
Oficio, por una reclamación de cantidad, la cantidad eran 49,50 euros.
En la liquidación que le había hecho la empresa, en el documento de finiquito reconocido por la
misma, resultaba una cantidad de 3.949,50 euros y le habían dado un cheque por 3.900 euros.
Cuando se lo entregó el empresario le dijo; "Los 49,50 euros no te los pago porque no me sale de
los........", María le dijo: "pues te demando", y empresario le dijo: "demándame te va a salir mas
caro que lo que te debo".
Por lo que, solicitado Letrado del Turno de Oficio, recayó en mi la designación, presentamos la
demanda, por los 49,50 euros (más interés por Mora), llegado el día de la vista, se presentó un
compañero letrado, de carácter afable y educado, con un cheque conformado por 49,50 euros,
alegando el compañero la tozudez del empresario su cliente, y la posibilidad de que se le
impusiera una multa por temeridad llegado el acto de juicio.
Pero al comunicárselo a su señoría, María no estaba conforme, porque alegaba que al ingresar
dicho cheque en su entidad CajaMadrid le iban a cobrar dos euros por el ingreso, y consideraba
que debía de abonárselos también la empresa. Tuvo que intervenir su Señoría, y, tras larga
discusión, convencerla que las comisiones que cobraban los bancos eran condiciones particulares
de cada cliente, igualmente su señoría, manifestó al letrado de la parte contraria que los
juzgados no estaban para tener que actuar en situaciones caprichosas como la mantenida por el
empresario, sino para cosas serias e importantes, y encima hacer gastar dinero publico al ser una
actuación a cargo del turno de oficio.
El letrado contrario, como no había venido el empresario, tuvo que escuchar y asentir dando la
razón a su señoría, y además haber escuchado las protestas de mi clienta María por la actuación
de su cliente.
Al final, el compañero al despedirse de mi, me comentó "lo que tenemos que aguantar
compañero".

 #convocaciondeoficio
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